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ARTICULO SEGUNDO, DISPONER que la Notaria Décima Ter- 
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba del contenido de la presen- 
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RESOLUCION N* 1G-Ca+84- 1437 
DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS E GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
"Superintendente de Compañías, según Pesolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por da señora Superintendente 
de Compafías en su Resolución No,ADM-£4193 del 3 de egosto 
de 1084: 

CONSIDERANDO 

cl 25 de junio «de 1984.30 ha otorgado ante la Nota- 
ría Décima Tercera del Cantón Guayaquil doctora Norma Plaza 
de Carcía, la escritura pública aumente de capital y 
reforma de estatutos de PINTURAS. MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR 
€.A., : 

QUE el seofior Lars Vogensen con el patrocinio del Joc- 
tor Ramón Jirétnez CarboV en su calidad de Cerente fcneral 
de la conpañía, ha solicitado la aprobación de la indicada 
escritura pública, a cuyo efecto ha presentado cuatro copias 
certificadas de la misma; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución No.078 del 22 de junio de 1984, ha auto- 
rizado a la persona jurídica ICH INDUSTRIAL Y COMERCIAL HOL- 
DING A/S en el aunento de capital de la seferida compañía; 

MIE la referida escritura pública guarda conformidad 
con los Informes Nos. 84-367-DIA y 34-901-DIA del 26 de mar- 
zo y 27 de julio de 1984; —pmitidós por el Departamento de 
Inspección de esta Institución; .. 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-84-1004 del 17 de egosto de 1984, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dedo cumplimiento a los requisitos lega- 
les respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; y, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.”> APROBAR: a) el aumento de capital 
de PINTURAS “MARINAS HEMPEL DEL ECUADOR S.A. por DOCE MI- 
LLOMES DE SUCRES, . dividido en doce millones acciones de 
un sucre cada una, y b);,La reforma de estatutos constantes 

te Resolución y siente razón de esta anotación. y
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    esrio fuinto de 
este Cantón, 2nota “al margen de la do la escritura 
vííblica ¿21 7 de seotiembre do 1273, por la cual ss cons- 
tituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aunen- 
tar el capital y a reformar sus estatutos, mediante la 
escritara hier que 38 anruebo mor la nresente =esolución 
y siente razón de esta ánotacion. 

ARTICULO GUINTO,£ — DISTONBE 134 uh ertracto de la 
indicada escriture pública se publique por una vez, en uno 
de les diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ecjem- 
vlar de la publicación deberá entregarse a este lespecho. 

     
CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COVUNIQUESE. - LADA y fidrbáa ” la Superintendencia ce 
Compañías en Guayaquil, a 2 , 

br. L zar LEcher 
INTENDENTE 'DB COMPARIAS ENCARGADO 

     
cientos ochenta y cuatro.- El Registrador Meltcan 
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28. HECTOR MIGUEt: 
Cegintrader Mercantil
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mó nota de lo ordenado en la anterior xesolución a Toja 4+.05+ del registro 

Mercantil, Libro de industriales de 1.9733 13.449 y 13.472 de igual Kegis- 

tro de 1.981; y, ¿.603 del 9 ist de 1.984, al margen de las iys- 

cripciones respectivas.- Guayaquil, treinta y uno de Agosto de mil a 

tos ochenta y cuatro.- £l hegistrador Mercantil.- 1 
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